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ANUNCIO 

CABILDO DE GRAN CANARIA 

 

Por Resolución nº 16/206 R-AGP, de 14 de diciembre de 2016, del Consejero de Sector 

Primario y Soberanía Alimentaria, mediante acuerdo de fecha 30 de junio de 2015, se procedió 

a la resolución del XI Concurso Oficial de Mieles de Gran Canaria, la cual a continuación se 

inserta. 

 

Contra la citada Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante 

el Consejo de Gobierno Insular, en el plazo de UN (1) MES a contar desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o en su defecto, y en el plazo de DOS 

(2) MESES, contados de la misma forma, interponer directamente Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran 

Canaria. 

 

En el caso de las Administraciones Públicas, en lugar del indicado Recurso 

Administrativo aludido en el párrafo anterior, aquéllas podrán formular, ante el mismo Órgano 

indicado anteriormente y en el plazo de DOS (2) MESES, el Requerimiento Previo a que hace 

referencia el artículo 44 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en 

su defecto, en el mismo plazo, interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

Sebastián J. de la Nuez Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE SECTOR PRIMARIO 
Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
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RESOLUCIÓN DEL XI CONCURSO OFICIAL DE MIELES DE GRAN CANARIA 

 
Con fecha 14 de diciembre de 2016, el Sr. Consejero del Sector Primario y Soberanía 

Alimentaria, mediante acuerdo de fecha 30 de junio de 2015, ha dictado la siguiente 

Resolución nº 16/206 R-AGP cuyo contenido literal a continuación se transcribe: 

 

“En uso de las facultades previstas en el artículo 127 en relación con la Disposición 

Adicional Decimocuarta, de la vigente Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y demás disposiciones concordantes y complementarias, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: Mediante Resolución Nº 16/095 R-AGP de fecha 26 de julio de 2016, se aprobaron 

las Bases Reguladoras del “XI CONCURSO OFICIAL DE MIELES DE GRAN CANARIA”, 

publicadas en el BOP de La Palmas Nº 108, de 7 de septiembre de 2016. 

Segundo: Con fecha 26 y 27 de octubre de 2016, se celebró el “XI CONCURSO OFICIAL DE 

MIELES DE GRAN CANARIA”. 

Tercero: Con fecha 28 de octubre de 2016, el Jurado previsto en la base tercera de las Bases 

Reguladoras propuso la concesión a los siguientes peticionarios: 

-  En la modalidad de apicultor aficionado: 
 

o Categoría de Mieles Claras: 
 

 3º Premio Miel Clara, dotado con 50,00 euros para la muestra con el código 335, que 

corresponde al código de entrada número 33. Don José Alexis Ramírez Ortega 
(*********).del Municipio de Valsequillo de Gran Canaria. Con una muestra de miel 

perteneciente al asentamiento situado en Helechal del municipio de Valsequillo de Gran 

Canaria. 

 

 2º Premio Miel Clara, dotado con 100,00 euros para la muestra con el código 334, 

que corresponde al código de entrada número 32. Don José Ramírez Collado 
(*********).del Municipio de Valsequillo de Gran Canaria. Con una muestra de miel 

perteneciente al asentamiento situado en Las Capotas del municipio de Valsequillo de 

Gran Canaria. 

 

 1º Premio Miel Clara, dotado con 120,00 euros para la muestra con el código 347, 

que corresponde al código de entrada número 43. Don Narciso José Andrés Vega Rivero 
(*********) del Municipio de Gáldar. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Piso Firme del municipio de Gáldar. 

 

o Categoría de Mieles Oscuras: 
 

 3º Premio Miel Oscura, queda desierto al no haberse presentado suficiente número de 

muestras. En este sentido, el Tribunal atendiendo a la Base decimoctava ha acordado por 

unanimidad conceder en su lugar un “Reconocimiento” en la categoría de mieles ámbar, 

por ser ésta la categoría más concurrida. 
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 2º Premio Miel Oscura, dotado con 100,00 euros para la muestra con el código 401, 

que corresponde al código de entrada número 91. Doña Carmen Rosa Florido Santana 
(*********).del Municipio de Telde. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Arguineguín del municipio de Mogán. 

 

 1º Premio Miel Oscura, dotado con 120,00 euros para la muestra con el código 327, 

que corresponde al código de entrada número 26. Don Miguel Rosales Cruz 
(*********).del Municipio de Telde. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Ayagaures del municipio de San Bartolomé de Tirajana. 

 

o Categoría de Mieles Ámbar: 
 

 Reconocimiento Miel Ámbar, dotado con 50,00 euros para la muestra con el código 

312, que corresponde al código de entrada número 12. Don Juan Francisco Ojeda 
Quintana (*********).del Municipio de Santa María de Guía. Con una muestra de miel 

perteneciente al asentamiento situado en Vega de Gáldar del municipio de Gáldar. 

 

 3º Premio Miel Ámbar, dotado con 50,00 euros para la muestra con el código 320, 

que corresponde al código de entrada número 2. Don Inmaculado Concepción Alonso 
González (*********).del Municipio de San Bartolomé de Tirjana. Con una muestra de 

miel perteneciente al asentamiento situado en Los Llanos del municipio de Mogán. 

 

 2º Premio Miel Ámbar, dotado con 100,00 euros para la muestra con el código 344, 

que corresponde al código de entrada número 40. Don Benito Lara Galán (*********).del 

Municipio de Las Palmas de Gran Canaria. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en San José del Álamo del municipio de Las Palmas de Gran 

Canaria. 

 

 1º Premio Miel Ámbar, dotado con 120,00 euros para la muestra con el código 348, 

que corresponde al código de entrada número 44. Don Fernando Marrero Santana 
(*********).del Municipio de Santa Lucía. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Caidero del municipio de Vega de San Mateo. 

 

-  En la modalidad de apicultor profesional: 
 

o Categoría de Mieles Claras: 
 

 3º Premio Miel Clara, dotado con 80,00 euros para la muestra con el código 373, que 

corresponde al código de entrada número 67. Don Carmelo Iván Santana Quintana 
(*********).del Municipio de Telde. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Finca El Paredón del municipio de Telde. 

 

 2º Premio Miel Clara, dotado con 120,00 euros para la muestra con el código 376, 

que corresponde al código de entrada número 7. Don José González Castro 
(*********).del Municipio de Ingenio. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en El Ratiño del municipio de Ingenio. 
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 1º Premio Miel Clara, dotado con 150,00 euros para la muestra con el código 331, 

que corresponde al código de entrada número 3. Don Javier Adolfo Granucci Álvarez 
(*********).del Municipio de Agüimes. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en El Alcaucil del municipio de Agüimes. 

 

o Categoría de Mieles Oscuras: 
 

 3º y 2º Premio Miel Oscura, quedan desiertos al no haberse presentado suficiente 

número de muestras. En este sentido, el Tribunal atendiendo a la Base decimoctava ha 

acordado por unanimidad conceder en su lugar dos Reconocimientos en la categoría de 

mieles ámbar, por ésta la categoría más concurrida. 

 

 Premio único de Miel Oscura, dotado con 150,00 euros para la muestra con el código 

358, que corresponde al código de entrada número 53. Don Julio Sánchez Muñoz 
(*********).del Municipio de Agüimes. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Barranco Tundidor del municipio de Telde. 

 

o Categoría de Mieles Ámbar: 
 

 Reconocimiento Miel Ámbar, dotado con 80,00 euros para la muestra con el código 

351, que corresponde al código de entrada número 47. Don Manuel Valido Martel 
(*********).del Municipio de Telde. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Pozo Jalcón del municipio de Telde. 

 

 Reconocimiento Miel Ámbar, dotado con 80,00 euros para la muestra con el código 

304, que corresponde al código de entrada número 102. Don Luis Pérez Ojeda 
(*********).del Municipio de Santa Lucía. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Los Peladeros del municipio de Agüimes. 

 

 3º Premio Miel Ámbar, dotado con 80,00 euros para la muestra con el código 386, 

que corresponde al código de entrada número 78. Don José Díaz Rodríguez 
(*********).del Municipio de La Aldea de San Nicolás. Con una muestra de miel 

perteneciente al asentamiento situado en Cuermeja del municipio de La Aldea de San 

Nicolás. 

 

 2º Premio Miel Ámbar, dotado con 120,00 euros para la muestra con el código 357, 

que corresponde al código de entrada número 52. Don Julio Sánchez Muñoz 
(*********).del Municipio de Agüimes. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en Barranco Tundidor del municipio de Telde. 

 

 1º Premio Miel Ámbar, dotado con 150,00 euros para la muestra con el código 396, 

que corresponde al código de entrada número 87. Don Juan Félix Díaz Quintana 
(*********).del Municipio de Gáldar. Con una muestra de miel perteneciente al 

asentamiento situado en El Inciensal del municipio de Gáldar. 

 

 Por último la Mención Especial a la Mejor Miel de Gran Canaria 2016 se ha otorgado 

a aquella que, de entre las tres categorías posibles, claras, ámbar y oscuras, en la 

modalidad de apicultor profesional ha tenido mayor puntuación por parte del Panel de 
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Expertos Catadores. Por tanto, la Mención Especial a la Mejor Miel de Gran Canaria 

2016, dotada con 150,00 euros, recae en la muestra con el código 331, que corresponde 

al código de entrada número 3. Don Javier Adolfo Granucci Álvarez (*********).del 

Municipio de Agüimes. Con una muestra de miel perteneciente al asentamiento situado 

en El Alcaucil del municipio de Agüimes. 

 

Cuarto: Existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido 

económico que se derivan de la concesión de los premios en la aplicación presupuestaria de 

gastos 10400/412/481000016 “Premios, Becas de estudio e Investigación”, por un importe de 

DOS MIL DIEZ EUROS (2.010,00 €). 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero: Naturaleza del acto administrativo y régimen jurídico. 

Se trata de una disposición dineraria cuya entrega se realiza sin contraprestación directa de los 

beneficiarios. 

El art. 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones excluye de su 

ámbito de aplicación los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario. 

Por su parte, la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de Gran 

Canaria, en el apartado 4 de la Base 4ª, dispone que quedarán fuera del concepto de 

subvención los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario 

Estos premios sí se conceden previa solicitud de participación en el concurso, por lo que, a 

sensu contrario, se entiende que están sometidos al régimen establecido en dichas normas. 

Será de aplicación lo establecido en las Bases Reguladoras aprobadas mediante Resolución Nº 

16/095 R-AGP, de fecha 26 de julio de 2016, y en las siguientes disposiciones normativas: Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; Ordenanza General de Subvenciones del 

Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria; Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo común de las Administraciones Públicas; Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

diciembre; Bases para la ejecución del Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria para el 

ejercicio 2016; restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación; y, en su 

defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

Segundo: Competencia. 

El artículo 10 de la LGS, en su apartado 4, establece que la competencia para conceder 

subvenciones en las corporaciones locales corresponde a los órganos que tengan atribuidas 

tales funciones en la legislación de régimen local. 

Por su parte, la Base 15.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Cabildo 

Insular de Gran Canaria, aprobada en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 26 de 

septiembre de 2008 (BOP núm. 166 de 26 de diciembre), en relación con la Base 13.2 de la 

misma, atribuye al Consejo de Gobierno Insular de Gran Canaria la competencia para resolver 

el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.  

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de Gran Canaria, adoptado en sesión ordinaria 

celebrada el día 30 de junio de 2015, aprobatorio de la “Delegación de competencias en los 
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titulares de las Consejerías de la Corporación”, se delegan la convocatoria y resolución de los 

procedimientos de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva cuya 

cuantía, considerada de forma global para cada convocatoria no exceda de CIENTO 

CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) dentro de su respectivo ámbito material competencial 

y de conformidad con las aplicaciones presupuestarias consignadas en el Presupuesto de la 

Corporación para cada anualidad. 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- CONCEDER los premios del “XI CONCURSO OFICIAL DE MIELES DE GRAN 
CANARIA” en la forma que a continuación se detallan: 

 

MODALIDAD APICULTOR AFICIONADO 

CATEGORIA DE MIELES CLARAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PREMIO IMPORTE € 

José Alexis Ramírez Ortega  ********* 
3º Premio Miel 

Clara 
       50,00    

José Ramírez Collado  ********* 
2º Premio Miel 

Clara 
     100,00    

Narciso José Andrés Vega Rivero  ********* 
1º Premio Miel 

Clara 
     120,00    

 
 

CATEGORIA DE MIELES OSCURAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PREMIO IMPORTE € 

Carmen Rosa Florido Santana  ********* 
2º Premio Miel 

Oscura 
     100,00    

Miguel Rosales Cruz  ********* 
1º Premio Miel 

Oscura 
     120,00    

 

CATEGORIA DE MIELES ÁMBAR 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PREMIO IMPORTE € 

Juan Francisco Ojeda Quintana  
********* Reconocimiento 

Miel Ámbar 
       50,00    

Inmaculado Concepción Alonso 

González  

********* 3º Premio Miel 

Ámbar 
       50,00    

Benito Lara Galán  
********* 2º Premio Miel 

Ámbar 
     100,00    

Fernando Marrero Santana  
********* 1º Premio Miel 

Ámbar 
     120,00    
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MODALIDAD APICULTOR PROFESIONAL 

CATEGORIA DE MIELES CLARAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PREMIO IMPORTE € 

Carmelo Iván Santana Quintana  
********* 3º Premio Miel 

Clara 
       80,00    

José González Castro  
********* 2º Premio Miel 

Clara 
     120,00    

Javier Adolfo Granucci Álvarez  
********* 1º Premio Miel 

Clara 
     150,00    

 

CATEGORIA DE MIELES OSCURAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PREMIO IMPORTE € 

Julio Sánchez Muñoz  ********* 
Premio único 

Miel Oscura 
     150,00    

 
CATEGORIA DE MIELES ÁMBAR 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PREMIO IMPORTE € 

Manuel Valido Martel  
********* Reconocimiento 

Miel Ámbar 
       80,00    

Luis Pérez Ojeda  
********* Reconocimiento 

Miel Ámbar 
       80,00    

José Díaz Rodríguez  
********* 3º Premio Miel 

Ámbar 
       80,00    

Julio Sánchez Muñoz  
********* 2º Premio Miel 

Ámbar 
     120,00    

Juan Félix Díaz Quintana  
********* 1º Premio Miel 

Ámbar 
     150,00    

 

MENCIÓN ESPECIAL A LA MEJOR MIEL DE GRAN CANARIA 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI IMPORTE € 

Javier Adolfo Granucci Álvarez  ********* 150,00 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados mediante su publicación en 

los tablones de anuncios de las Agencias de Extensión Agraria y de la Granja Agrícola 

Experimental del Cabildo de Gran Canaria, así como en su página web: 

www.grancanaria.com. 

Contra el presente acto podrá interponerse, con carácter potestativo y en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a su publicación, RECURSO DE REPOSICIÓN ante el Consejo de 

http://www.grancanaria.com/
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Gobierno Insular - cuya resolución pondría fin a la vía administrativa- , de conformidad con los 

arts. 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

común de las Administraciones Públicas; o en caso de no hacer uso de dicha potestad, 

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de 

la recepción de la notificación, a tenor del art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Dado por el Consejero de Sector Primario y Soberanía Alimentaria en Casa-Palacio, Las Palmas 

de Gran Canaria, en la fecha arriba indicada, de todo lo cual, como Titular Accidental del 

Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la 

Disposición Adicional octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, doy fe.-EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR.-  P.D. EL CONSEJERO DE 

SECTOR PRIMARIO Y SOBERANIA ALIMENTARIA.-  (Acuerdo de 30 de junio de 2015).-  

Miguel Hidalgo Sánchez.-  LA TITULAR ACCIDENTAL DEL ÓRGANO DE APOYO AL 

CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR.-  P.D EL JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA I (Decreto 

nº 63 de 27 de julio de 2016), Eduardo Suárez Rancel”. 


